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Gefea de dia.R+Í)fí«A,b ¿ i /'Í / ' /az . í . láj tír. Coronel D. Joaquín 

á f o h e t ^ P a m Sau Gabriel. E l Tenionto Coronel D. Manuel L o 
renzo. 

p.irrula—Eos Buérpps de la siiarniclon á proporción de sus fuerxas. 
Rondas, núm ;"). Visita de Hospital y Provisiones, núm 3. Vigilancia 

compra, secrundo Escuadrón (Mciales aé patrullas, núm. 2, Sar
genta para el paseo de los enfe.nnns. Unt-illon de Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniento Coronel Sarg-ento mayor, J o s é 

Carvajal. 

SECRETARÍA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
D K L A S I S L A S F 11.1 l ' I NA 8 • 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, lian pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo c20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Di-Cuyco 14447 
Ong-Tienííco 10148 
Sia-Beoco" 13240 
Lim-Puco 815 
Cua-Sangco 4270 
Chua-Sipco 669 
Lim-Cao 2229 
Chu-Tien^co 14636 
Tan-Chineo I 2008 
Dim-Siaoco 3525 
So Ghuangco 7596 
So-Guanco 8997 
Su-Jediong 7172 
Sey-Jeco 11992 
Siao-Quiangco 977 reservado 
Gua-Bantec 1404 id . 
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Santiago Guy-Yco 1916 id . 

Manila 5 de Julio de 1861.—itaMm. 0 

Adimiíistnu'ioga «eiirraS <ie rciita üe 
ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

Se sacará de nuevo á subasta pública la venta de 
los instrumentos de música chínicos decomisados 
que á continuación se espresan, bajo los avalúos que 
se marcan y en progresión ascendente, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Administración el miércoles 10 del cor
riente de doce á dos de la tarde. 

36 guitarras chínicas, á 2 reales una. 
75 violines id. entre grandes y chicos, á 2 reales uno. 

6 flautas de caña, á 1 real una. 
Manila 6 de Julio de 1861.—Ormaechea. 2 

El miércoles 10 del actual, volverá á sacarse por 
esta Administración á venta en pública subasta una 
Pjeza con 24 pañuelos de tafetán decomisados, bajo 
el tip0 en progresión ascendente del nuevo avalúo de 
t 4 ^ pesos docena; cuyo acto tendrá lugar de doce 
u ^os de la tarde del dia citado. 

Manila 6 de Julio de \m\ .-^Ormaechea. 2 
ibiiofji'.íi on 

De doce á dos de la tarde del miércoles 10 del 
actual, tendrá lugar en esta Administración la venta 
en almoneda pública de 36 libras de hilo de lino de
comisado, bajo el tipo en progresión ascendente de 
5 reales libra. 

Manila 6 de Julio de Ormaechea. 9 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Luzon y sus adyacentes se avisa al público, que 
el dia 20 del actual á las doce de su mañana ante la 
espresnda Junta que se reunirá en los estrados de la 
Iiitendeiiciít general, se sacará á subasta el servicio do 
las obras de reparación del murallon del Norte desde 
la Farola Jiasta el ángulo entrante de la Capitanía del 
puerto, bajo el tipo en progresión descendente de treinta 
y un mil quinientos cuarenta y nueve pesos cincuenta 
y tres cénlimos, y con sujeción á los pliegos de con
diciones administrativas y ficultativas que se insertan 
á continuación y plano y presupuesto que desde esta 
fechase hitllarán de manifiesto en la Secretaria de la Junta 
de Coiucrcio. Los que quieran hicer proposiciones se 
presentarán el dia, hora y en el lugar designados, con las 
que les convengan escritas en papel del sello 3.", y mar
cando lacantid'id en letra y en guarismo, sin cuyo requi
sito no serán admisibles. 

Manila íi de Julio de 1861. — Mariano Saló. 3 

Pliego de condiciones administrativas que Jorma la co
misión encargada de la ejecución de la obra de re
paración del murallon del Norte, eon arreglo a la. ins
trucción aprobada por S. M . y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Gobierno Superior C i v i l en su 
decreto de "30 de A b r i l úl t imo para contratar en pú-
blicu subasta la espresada obra, ante la Real Junta de 
Almonedas. 

1. * L i s obras que se han de ejecutar son Ins que se 
espresan en el pliego de condiciones facultntivas y del 
presupuesto con sujeción al plano, á los que se debe 
sugetar el contralista. 

2. " fcli tipo para nbrir postura en cantidad descendente 
en la snb isla de U obra indicada, es el de treinta y un 
mil ipiinicinios euarenia y nueve pesos cincuenta y tres cén
timos, que i;M¡.M;rta el presupuesto. 

3. " Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
con entera sujeción al modelo que al final se inserta, 
no siendo admitidos los que se verifiquen de otro modo. 

4. " Para entrar en la subasta se requiere como cir
cunstancia indispensable presentar un documento que 
acredite el depósito en el Banco Español Filipino de Isa
bel I I 6 en la Tesorería general de Hacienda pública, de la 
cantidad de quinientos pesos. La cualidad de chino, mestizo 
6 estr ¡ngero domiciliado no escluye el derecho de l ic i 
tar en esta sub sta. 

5. " La contrata se adjudicará al que ofrezca mayor 
rebaja en la cantidad señalada por tipo. 

6. " Confor ' e se vayan presentando los pliegos que es
presa la condición 3.a se les irá dando por el Señor 
Presidente un número correlativo, desechando los que 
no vayan acompañados del documento de depósito de que 
habla la condición 4." y ecsigiendo al interesado la rú
brica cu el sobre del pliego que presentó. 

7. B Una vez presentados los pliegos de proposición 
no podríin retirarse bajp protesto alguno, quedando su
jetos á [as consecuencias del escrutinio; pero si algún in
teresado deseare verificarlo por quererse desentender de 
la proposición que hizo, perderá la cantidad que depositó. 

8. a Ninguna reclamación ni observación será admi
tida relativa al todo ó alguna parte del acto, sino ante 
la Junta de Hacienda después de celebrado el remate, 
salvo en los casos que establece el artículo .12 de la 
instrucción vigente. 

9. " Recibidas las proposiciones en los términos que 
manifiesta la condición 6.*, el Sr. Presidente procederá 
su abertura á los doce minutos de presentados, sin que 
con posterioridad á este acto se deba admitir ninguna 
proposición por mas beneficiosa que sea. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes de las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término, que fij n á el Sr. Presidente, solo 
entre los que resultase el empale, y se adjudicará el 
remate al que mejore mas su propuesta. Sino quisiera 
mejorar ninguno de los" que hicieron lus proposiciones 

mas beneficiosas que resultasen iguales y trascurriese 
el término que se hubiese fijado para esa licitación verba,l 
la adjudicación recaerá en favor de aquel de dichos em
patados, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. Finalizada y aprobada la subasta se procederá á 
elevar á contrato público presentando el rematante fianza 
de cinco mil pesos en efacrivo en la Tesorería general 
tie Ejército y Hacienda ó en el B meo Filipino, y tam
bién la garant ía de Sociedad mercantil, ó hipoteca de 
bienes raices, libres de todo gravamen, ó de persona de 
cono ido arraigo á sitisficcion de U Junta, en que se 
QbligMM de mancomún é insólidum al cumplimiento de 
cuanto estipulo el fiado por medio de escritura pública. 

12. Desde el momento en que resulte llenados 
ÍOfl requisitos que espresa la condición que antecede, el 
licilador á cuyo favor quede adjudicada la contrata, po
d rá retirar el documento de depósito qu« presentó. Las 
demás personas podrán retirar los suyos on el acto des
pués de adjudicado el servicio, prévia la oportuna re
clamación verbal de la Junta, 

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copiag y testimonios que sea nece
sario sacar del espediente serán de cuenta del rematante 
asi bien, que los demás que se devenguen en la su
basta de que se tvata. 

14. Según la 14 de las condiciones facultativas las 
obras empezarán dentro de los 30 dias siguientes en que 
se haya notificado al contratista la aprobación del re
ñí ite á su f ivor y se concluirán dentro de los primeros 
trescientos sesenta dias hábiles de trabajo. 

15. Las multas á que se refieren las condiciones fa
cultativas 18 y 19 podrán ser desde veinticinco á dos-
ci.mtos pesos, segan la gravedad del caso á juicio de la 
Junta de Comercio. 

16. L i cantidad en que se remate la obra de que 
se trata se pagará en los términos que espresa la con
dición 22 del pliego facultativo previas las justificacio
nes que establece la 23 y 24 del mis no. Con el úl
timo abono se le hará también al contratista la devo
lución de la suma que hubiese depositado en garant ía 
de su compromiso ó se le cancelará la fianza que en 
su lugar hubiese prestado 

Manila 18 de Mayo de \S6\ . = Rafael. Fernandez de 
Castro.***Gabriel González y Esquivel.=Amado López y 
Esgricrra. 

Modelo de proposición. 
D . N se obliga á hacer las obras de repa

ración del murallon del Norte desde la Farola hasta 
el ángulo entrante de la Capitanía del puerto, cuya obra 
se espresa en el proyecto y presupuesto y los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas formados 
ai efecto, de los que me he enterado con el plano á 
la vista, ofreciendo verificarlo con estricU sujeción á los 
que en ellos se espresa por la cantidad de ^ 

Manila de de 1861 — K o / í / e / Í V -
nawlez de Castro.= Alonso Pie \ga .=Amado López y Es-
guerra.=Qs copia, Mariano Saló . 

ARÍÍUITJÍCTÜRA DEL SUPERIOR GOBIKRNO. 

Pliego de condiciones para la subasta de la obra de re
paración del murallon del Norte desde ta Paral i hasta 
el ángulo entrante de la Capitania del puerto. 

1. " Las obras que se han de ejecutarse harán con ar
reglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y son las si
guientes: Reparación del paramento del mué le que dá al 
rio , incluso su coronamiento. Ileparacion y relleno de los 
socabones del terraplén del murallon y la del pavimento 
del mismo. Colocación de 14 argollones de hierro para 
amarrarse y espiarse 'os barcos. Construcción dsl pe
dazo de muelle que está junto á la Capitanía del puerto 
que debe avanzar tres varas sobre el rio. 

2. " Las conducciones especiales de cada material serán 
las siguientes: la cal de piedra bien apagada y cernida, 
la arena de agua dulce, el mortero en la proporción de 
uno de cal por dos de arena en las obras al aire libre, 
y en la sumergidas ó enterradas en la que ecsija la ca
lidad del terreno, debiendo emplearse el polvo de la_ 
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drillo ó teja An»¡ono y lodo raalatqnit hasta obtener un 
bueu mortero Iwdráulico, las piedras de las clases y dimen
siones prescritas, perfectamente labradas I Ü S juntas y ali
sados los parauientos bien sentados sin cuñas sobre tor
tada de mortero, L s juntas bien enlechadas, no permi
t iéndose por ntiigun estilo las malas prácticas estableci
das en el país. Los cimientos se harán con todo esmero 
y perfección, debiendo emplearse el pilotaje y empar
rillado si al abrir el terreno lo exigiese alguna pequeña 
parte que no haya sido fácil examinar al ejecutar el 
proyecto. 

3. " E l contratista avisará por escrito al Director de la 
obra el arribo á ella de los materiales, y este dentro 
de los tres días siguientes deberá proceder por sí ó por 
medio de una persona de su confianza, pero siempre 
bojo su esclusiva responsabilidad, á reconocer su calidad 
dimensiones y demás circunstancias, clasificando y repa
rando los admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
últimos ser estraidos de la obra dentro de los tres dias 
siguientes 6 el en que el Director haya manifestado por 
escrito al conrralista el resultado de su reconocimiento. 

4. » Si el contratista no se hallase conforme con el 
desecho de materiales hecho por el Director de la obra,diri-
j i r á su reclamación por escrito ai Sr. Prior de la Junta de 
«ouiepcio dentro de los tres días pwfijodoa en el arti
culo anterior para que los estraig i de ella, pues pasado 
este té rmino no se le oirá ni admit i rá reclamación alJ 
{¿nua. Inmediatamente que el Prior reciba la reclamación, 
dispondrá la suspensión de la estraccion de los mate
riales ordenada por el Director y dispondrá el dia en 
que deba verificarse á presencia de una comisión de la 
Junta en representación de la Administración, un nuevo 
reconocimiento hecho por un facultativo distinto del D i 
rector de la obra, nombrado por el primer Prior y otro 
por parte del contratista, á quien previamente le habrán 
dado las prevenciones convenientes. M i espresado Director 
de la obra asistirá también para hacer las indicaciones 
que crea conveniente ó dar las ésplicaéiones que se le 
pidieron. Del resultado de este rceonocimiento se es
tenderá un acta en que los dos nuevos f u ultativos pon
drán , bajo su firma, su conformidad en la parte que lo 
«stén y detallarán razonándolas todas las en que d i 
sientan. La comisión y el contratista firmarán haber pre
senciado el reconocimiento. 

5. " Si el contratista no hubiese querido nombrar por 
suj parte facultativo 6 si este no se presentase el dia y 
Jiora marcados para el reeonocimiento, se prescindirá de 
él, procediendo en todo lo demás de la manera espre
sada en el artículo anterior, 

6. " Examinada por el Prior el acta á que se refieren 
los dos precedentei articulos. resolverá de pleno, sin que 
el contratista pueda hacer nuevas reclamaciones por nin
gún concepto. Ivsta resolución será comunicada al D i -
reettu- de la obra y al contratista, par.i que qnede cum
plimentada dentro de los tres dias siguientes al en que 
íes haya sido trasmitida. 

7. '' Si de la anterior resolución superior resultase 
deber desechar el todo ó una parte por pequen t quesea 
de lo« materiales reconocidos, el contratista abonará todos 
los gastos que haya exijido el reconocimiento. 

8. * El contratista debeen todos los gastos facilitar de 
su cuenta todos los operarios, herramientas y cuanto se ne
cesite para los trazados, plantillas etc. del proyecto, y lo 
mismo en toda clase de reconocimientos, tanto de ma
teriales como de obra ejecutada. 

ü," E l contratista quedará obligado á aceptar durante 
el curso de las obras todas las variaciones que la Junta crea 
conveniente introducir; pero si estas vnriaciones, aunque 
se hallen dentro del importe tot d de la subasta, ascen
diesen á I » sesta parte*de dicho importe, tendrá opción 
á |>edir IM rescisión del contrato. En este caso, si lo ra-
ciauia, la Junta de comercio lo abonará e! valor de todos 
los materiales, electos y útiles que tenga al pié de la 
obra ios pnaieros de los tipos de, presupuesto, rebajando 
en lo que les corresponda de la baja t tal del remaie, 
y los dos últimos previo avalúo hecho por peritos de 
ambas parles. 

10. Las variaciones á que se refiere el artículo an
terior, se coinpensnái i con arreglo á los tipos del presu
puesto, después do rebajado en la proporción que les cor
responda tic la baja t^tal del remate. Si la variación que 
haya necesidKd (fe hacer, no tuviere tipo en el presu
puesto, será marcado por el Director de la obra y un 
perito nombrado por el contratista, y si estos no estuviesen 
conformes, la Junta de comercio, nombrará un tercero en 
discordia que lo fijará definitivamente, sin que al contra
tista le quede derecho á nuevas reclamaciones. Si las 
variaciones espresadas produjesen un aumento ó dismi
nución en el importe total del remate, no dejarán de 
llevarse á cabo; en el primer caso le será abonado al 
contratista el importe del aumento, con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y si no los hubiese, se fijarán por 
medio de peritos como antes se ha dicho; en el segundo 
se le rebajará del importe de la subasta el de las dis
minuciones avaluadas por los mismos medios espresados 
para el abono de los aumentos. 

11. Todas las variaciones 6 modificaciones por pe
queñas que sean que convenga introducir en la obra 
deben ser previamente aprobadas por la Junta de comer
cio; en la inteligencia que el contratista será esclusiva-
mente responsable de ellas si se prestase á verificarlas 
sin este requisito. 

1-2. La Dirección é Inspección facultativa de las obras 
pertenece al arquitecto de la Junta de coinercio y por 
imposibilidad 6 falta de este á la persona facultativa que 
tenga á bien designar la misma Junta, y en tai concepto 
el contratista quedará obligado á cumplimentar todas las 
disposiciones facultativas de dicho fuiuionurio. 

13. E l Director de la obra tendrá derecho á j colo
car en ella un maestro de su confianza que vigilará cons
tantemente el exacto cumplimiento de todas sus dispo
siciones facultativas respecto á la bondad de la mano 
de obra, que no se empleen otros materiales que los reci
bidos y todo cuanto pueda conspirar á la mejor ejecución 
de las mismas y al exacto cumplimiento de estas condiciones 
facultativas. Este masstriito gozará el jornal diario i n 
cluso los de fiesta de doce reales, cuyo abono será de 
cuenta del contratista. 

14. Las obras empozarán dentro de los treinta d¡«s 
siguientes al en que por el Escribano se le haga al otor
gante la notificación' de estar aprobada la contrata en 
su favor, y se concluirá dentro de los primeros tres
cientos sesenta dias hábiles de trabajo, no incluyendo 
por consiguiente en ellos lo* festivos, ni aquellos en que 
la lluvia, viento, marejada ó avenida impide trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales legítimas é im
previstas no se hubiesen podido concluir los trabajos en 
el tiempo prefijado, el contratista lo hará presente al 
Sr. Prior de comercio para que oido el parecer facul
tativo del Director .le la obra, lo eleve con su informe 
á la Junta que determinará lo que estime conveniente. 

16. E l contratista llevará un cuaderno donde el D i 
rector de la obra hará constar bajo su firma los dias 
en que la lluvia, viento ú otras circunstancias agenas 
á la Vüluntüd, del contratista no permitan trabajar, á fin 
de que en ningún tiempo pueda haber duda respecto al 
dia en que cumple el plazo de los trescientos sesenta 
dias hábiles fijados para la terminación de las obras. 
En el liiitftup libro estampará tambie.i las órdenes impor
tantes que juzgue oportuno dar con cita de la condición 
correspondiente, y si á la tercera repetición de una misma 
orden no la hubiese dado cumpliiniento el contratista, 
lo pondrá en conocimiento del Sr. Prior que resolverá 
por sí ó dará conocimiento á la Junta, según la grave
dad del caso, la cual determinará lo que estime oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el plazo en 
que deben efectuarse las obras con las escepciones que 
la misma espresa, y debiendo el Sr. Prior conocer in
mediatamente los dias en que el contratista interrumpa los 
trabajos por las causas previstas en dicha condición, siem
pre que por el Director facultativo se haga constar 
en el respectivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá 
el contratista inmediatamente de oficio en conocimiento 
del Sr. Prior como mas inmediato para que lo haga este 
á la vez á la Junta y se una dicho parte al espediente 
de remate donde deben constar todas las alternativas que 
ocurran durante la eiecucion de las mistn is. 

18. La Junta podrá amonestar, multar y hasta dis
poner se continóen las obras por administración por cuenta 
y riesgo del contratista, según la importancia y gravedad 
de las faltas que este cometiere en el exacto cumplimiento 
de estas condiciones. 

19. Las multas que con sujeción k la condición 16 
seun impuestas por la Junta al contratista, se le dedu
cirán del importe de la liquidación que forme la admi-
nis.ración para satisfacer el inmediato plaio que corres
ponda abonarle al tiempo de la imposición de aquella, 
y i i la espresada multa procediere de no h ber termi
nado las obras en el plazo señalado, además de hacerla 
efectiva, cont inuará la obra por administración á cuenta y 
riesgo del contralista. 

20. Para que los trab jos no sean abandonados á es
peculadores desconocidos 6 inhábiles, el contratista no 
podrá ceder el todo ó parte de su contrata; en la in
teligencia que si se descubriese que esta cláusula ha 
sido eludida, la Junta podrá deter.ninar su rescisión v 
en este caso se procederá á u n í nueva subasta j or cuenta 
y riesgo del contratisu. 

2 1 . El tipo máesimo p a r í la subasta será la can
tidad de 31,549 pesos 53 céntimos que importa el pre
supuesto. 

'¿•¿. La cantidad total en que se rematen las obras 
será abonada al contratista en diez plazos en la forma 
siguiente: 1." Concluida una décima parte de obra, 
á cuyo fin se dará parte por el Director de la obra del 
número de socabones que se hayan rellenado, su me
dición y valor . on arreglo á remate y conforme á la 
relación detallada de ellos que tendrá la Junta y lo mismo 
s i ' fuere obra nueva 2." Concluida otra décima parte con 
las mismas condiciones anteriores y así sucesivamente. 

23. Los nueve primeros plazos á que se refiere la an
terior condición serán abonados sucesivamente al contra
tista inmediatamente que para cada uno de ellos pre
sente certificación del arquitecto Director de la obra para 
todo lo que sea obra fuera del agua, y para la que esté 
debajo de agua del maestro buzo de la obra y de otro 
que nombrará por la Junta al efecto poniendo el V." 13.° 
el mencionado arquitecto. 

24. Para abonarle la última déci na parte ha de pro
ceder la recepción final en la forma siguiente. Una 
comisión de la Junta de comercio, el arquitecto Director 
de ix obra, el maestro buzo de ella y dos maestros buzos 
mas que se nombrarán por la Junta, harán un minucioso 
reconocimiento, teniendo á la vista el proyecto, presu
puesto, pliego de condiciones y demás documentos nece-
sirios y con arreglo á el estenderáu un acta en que 
espresarán si la obra debe darse por recibida por hallarse 
cumplidas todas las condiciones facultativas del proyecto, 
presupuesto y este pliego, razonando si las hubiere l'aé faltas 

-«pie se hubiesen cometido y se opongan á la rê  epcion: 
esta acta la firmará el arquitecto como responsable de 
ta obra fuera del agu i, los tres maestros buzos por la 
p irte sumergida, la comisión como habiendo presenciado 
el reconocimiento, y en ella es tampará también el contra
tista que asistirá á este acto su conformidad ó no, ra
zonándola en este último c.iso. Esta acta se elevará á la 

Junta, que en su vista determinará que se abone al 
tratista el ultimo plazo y se cancelen las escrituras i 
fianza, ó bien que se proceda por administración y 
cuenta y riesgo del mismo á efectuar las modificación 
y reparos necesarios hasta que un nuevo reconocimient 
por las mismas personas produzca otra acta semejam 
en la que se esprese quedan cubiertas todas las oblig, 
clones de dicho contratista. Los gastos que,- con arreuj, 
á la tarifa de honorarios que para los arquitectos y maej 
tro de la academia de S. Fernando rige en la Pen'm 
sula, originen este ó estos reconocimientos para la recep 
cion final, serán de cuenta del contratista en lo raspee 
tivo á los maestros buzos nombrados por la Junta $ 
comercio. 

Manila 16 de Mayo de l860.=A7nado Zapee 
guerra .^Es copia, Mariano Saló. I 3 

PWIliEroág JiilKgBMii» 
Don Liborio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de pri 

mera instancia en comisión de la provincia di 
Míndoro, que de serlo y de estar en ejercicio de su 
funciones los infrascritos acompañados dan fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo j 
Francisco Mendoza, natural de Calatagan provincis 
de Batangas, y avecindado en rnil ochocientos cin. 
cuenta y seis en la visita de Paluan de esta pro-
vincia, y de cuarenta y cuatro años de edad, con-
tra quien estoy procediendo criminalmente por fuga 
de cárcel, para que por el término de treinta dias 
contados desde el de la fecha, comparezca per 
sonalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á defenderse de los cargos que 
se le hacen: y si así lo hiciere se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo 
se sustanciará y determinará la causa en su ausencia 
y rebeldía; entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados y parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Galapan á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Liborio de Ramery.— 
Cr¿santo G. ü m a l i . -Dionisio L . Luna. 9 

Don Liborio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instada en comisión de la provincia de Mitv-
doro, que de serlo y de estar en ejercicio de sus fun-
dones los infrascritos testigos acompañados dan fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Luis 
(a) Visaya, contra el que estoy, procediendo criminal
mente por la muerte violenta dada al carabinero 
de Real Hacienda Gabino de León en la tarde del 
diez y ocho del actual en el pueblo de Boac, Isla de 
Marinduque, comprensión,de esta provincia, para que 
dentro de treinta dias que. . corren desde el de la 
fecha comparezca personalmente en mi Juzgado ó en 
la cárcel pública. de esta cabecera á defenderse de 
los graves cargos que contra el resultan: si así lo hi
ciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, 
y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en 
su ausencia y rebeidia, entendiéndose los autos y di
ligencias en los estrados de este Juzgado y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Galapan á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Liborio de Ramery.—Cri-
santo C. Umali.—Dionisio L . Luna. 9 

Don Liborio de Ramery, Alcalde mayor en comisión 
de la provincia de Mindoro, Juez de primera ins
tancia y Subdelegado de Marina de la misma., que 
de serlo y de estar en ejercicio de sus fundones 
los infrascritos testigos acompañados dan fe. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 
Ruberto Ferias, Liberato Rufino, D. IlermeneTildo 
Sultán, D. Francisco Santoyo, D. Gallardo Caíaocl, 
Mariano Paderes, Silvestre Koldan, Fabián Calaod, 
Pablo Montano, Felipe Emojo, Juan Paderes, Ma' 
nano Péncale, Anacleto Fausto y Angel Entibie contra 
los que, por orden del Juzgado de Marina, estoy 
procediendo criminalmente por incendio del casco 
de una fragata en la Isla de Panagatan el mes de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho, para 
que por el termino de treinta dias contados desde 
el de la fecha comparezcan personalmente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á defenderse de los cargos que se los hacen: y si 
así lo hicieren se les oirá y guardará justicia en 
lo que la tuvieren y no haciéndolo se sustanciará 
y determinará la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose los autosuy diligencias en los estrados 
y parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Galapan á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y iino.—Éioório de Ramery.— 
Cruanlo C. Umali. Dionisio L . Luna. ' 4 
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